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De conformidad con la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se le informa que sus datos 
personales serán incorporados a un fichero titularidad del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife. En ningún caso serán utilizados 
con fines distintos de los aquí expresados. Puede ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y, en su caso, oposición, mediante 
notificación dirigida al Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife, C/ General Antequera, nº 14 – CP 38004 

 
EXCMO. SR. ALCALDE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE TENERIFE 

 
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
SANTA CRUZ DE TENERIFE 

COMISIÓN ESPECIAL DE SUGERENCIAS Y RECLAMACIONES 

 
SSUUGGEERREENNCCIIAASS,,  

QQUUEEJJAASS  YY  
RREECCLLAAMMAACCIIOONNEESS  

 

IDENTIFICACIÓN DEL RECLAMANTE O PERSONA QUE EFECTÚA LA SUGERENCIA 
NOMBRE Y APELLIDOS/RAZÓN SOCIAL DNI/CIF 

DOMICILIO: CALLE NÚMERO PISO PUERTA 

CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO PROVINCIA 

TELÉFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO 

DATOS DEL REPRESENTANTE 
NOMBRE Y APELLIDOS DNI 

ACTÚA COMO REPRESENTANTE DE LA ENTIDAD SOLICITANTE EN SU CALIDAD DE: 

LUGAR O MEDIO PREFERENTE DE COMUNICACIÓN 

 CORREO ORDINARIO  CORREO ELECTRÓNICO  LLAMADA TELEFÓNICA  FAX 

DOMICILIO  

MUNICIPIO PROVINCIA CÓDIGO POSTAL 

TELÉFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO 

 
IDENTIFICACIÓN DEL SERVICIO U ORGANISMO MUNICIPAL OBJETO DE LA SUGERENCIA, 
QUEJA O RECLAMACIÓN 
 

IDENTIFICACIÓN DEL ÓRGANO  MUNICIPAL COMPETENTE PARA RESOLVER 

 COMISIÓN ESPECIAL DE SUGERENCIAS Y RECLAMACIONES 

TEXTO 

 SUGERENCIA  RECLAMACIÓN O QUEJA 

 

 

 

PRETENSIÓN: 
Que tenga por presentado este escrito y lo admita a trámite. 
Que atienda las quejas, reclamaciones  y/o sugerencias formuladas. 
Que, en cu caso, proponga al órgano competente del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife la adopción de las 
medidas que estime oportunas. 
 

 
Santa Cruz de Tenerife a,.............de.................. Firma 
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